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I. INTRODUCCION  

 

El presente documento corresponde a la solicitud de ampliación aclaratoria al Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II del proyecto: MUELLE FISCAL DE BOCA CHICA, que 

tiene como promotor la entidad estatal Ministerio de Obras Públicas y empresa contratista 

Constructora ININCO, S.A. encargada de ejecutar la obra y cumplir con los requerimientos 

ambientales; a través de la Nota DEIA – DEEIA – AC – 0133 – 2709 – 2022 del día 27 de 

septiembre de 2022, Ministerio de Ambiente – Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 

– Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental.  

 

En la misma se solicita aclarar información presentada para su evaluación en el Estudio de 

Impacto Ambiental. Lo cual se presenta en el punto II de este documento como respuesta a la 

solicitud realizada. 
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II. INFORMACIÓN ACLARATORIA SOLICITADA 

 

1. De acuerdo a los documentos aportados por el promotor en la presentación del EslA, 

referente a los Registros Públicos fincas 52918 y 10937, se indica que el proyecto se 

encuentra en el Distrito de San Lorenzo, corregimiento de Boca Chica y San Lorenzo, 

sin embargo, mediante verificación de DIAM, se indica que el proyecto se encuentra 

en los corregimientos de Boca Chica y Horconcito, distrito de San Lorenzo, por lo 

antes expuesto, se solicita: 

a. Definir ubicación política administrativa del área del proyecto. 

b. Presentar Registro Público actualizado de la finca 10937, en caso que se encuentre 

en trámite presentar evidencia correspondiente. 

 

En caso que el proyecto se ubique en dos corregimientos presentar: 

c. Participación ciudadana tal como lo establece el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 

123 del 14 de agosto de 2009 donde se incluyan los aportes de los actores claves 

como autoridades, juntas comunales, organizaciones y las encuestas realizadas a los 

diferentes corregimientos, que no fueron considerados durante el levantamiento de 

la línea base y que forman parte del proyecto. 

d. Incluir los resultados de las encuestas realizadas en el análisis de dicha información 

presentar los datos correspondientes actualizados. 

 

Respuesta:  

a. El Proyecto: MUELLE FISCAL DE BOCA CHICA, se ubica en el corregimiento de 

Boca Chica, distrito de San Lorenzo, provincia de Chiriquí. Los sitios complementarios 

requeridos en el proyecto como botadero y sitio de patio (oficina, depósito de materiales 

y maquinaria); se ubican en el corregimiento de Boca Chica (botadero) y Horconcitos 

(por definir, San Lorenzo de acuerdo a registro público de propiedad en el caso de sitio 

de patio), distrito de San Lorenzo, provincia de Chiriquí.  

b. En relación a la consulta de actualizar el registro público de la finca 10937, se adjunta 

evidencia de solicitud de certificación de ubicación de la finca 10937 en la Autoridad 
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Nacional de Administración Tierras (ANATI). En espera de certificación por parte de la 

entidad. Se presentara la ubicación de este sitio de la siguiente manera: Horconcitos (por 

definir, San Lorenzo de acuerdo a registro público de propiedad en el caso de sitio de 

patio). Se adjunta evidencia de trámite de certificación de ubicación de la finca 10937, 

Anexo No. 1.  

c. En ampliación a la consulta de Participación ciudadana considerando la ubicación de los 

sitios complementarios del proyecto; se realizó el día 10 de octubre de 2022 la aplicación 

de 10 encuestas en la comunidad de Horconcitos. Lo más próximo al sitio de patio (el 

cual, es sitio complementario y se ubica dentro del corregimiento de Horconcitos; 

aunque el registro público de propiedad indica corregimiento de San Lorenzo). Se 

adjunta en el Anexo No. 2 Encuestas Aplicadas, actualizadas. 

d. A continuación, resultados actualizados de la consulta ciudadana del proyecto.  

 

A. IDENTIFICACIÓN DE ACTORES CLAVES DENTRO DEL ÁREA DE 

INFLUENCIA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD, (COMUNIDADES, 

AUTORIDADES, ORGANIZACIONES, JUNTAS COMUNALES, CONSEJOS 

CONSULTIVOS AMBIENTALES U OTROS). 

 

La identificación de los actores claves dentro del área de influencia del proyecto, se determinó 

con la ubicación geográfica, administrativa y política de las áreas que recibirían la mayor 

influencia por la ejecución de las actividades que componen el proyecto, estableciéndose un 

área de influencia social que incluía el corregimiento de Boca Chica y el corregimiento de 

Horconcitos, en el distrito de San Lorenzo. Como actores claves se identificaron la población 

de influencia directa e indirecta del área de Boca Chica y Horconcitos; como lo fueron 

miembros de la comunidades, autoridades locales y entidades públicas, comerciantes, entre 

otros.  
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Tabla No. 1  

Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

Junta Comunal 

Junta Comunal del corregimiento 

de Boca Chica, distrito de San 

Lorenzo. 

Departamento Administrativo – 

secretaria, Junta Comunal de 

Boca Chica. 

Junta Comunal del corregimiento 

de Horconcitos, distrito de San 

Lorenzo. 

Departamento Administrativo 

– contable, Junta Comunal de 

Horconcitos.  

Casa de Justicia 

Comunitaria 

Casa de Justicia Comunitaria, 

corregimiento de Boca Chica.  

Juez de Paz, corregimiento de 

Boca Chica. 

Instituciones de 

educación 

Escuela de Boca Chica  

(nivel primario), corregimiento 

de Boca Chica. 

Director de Escuela de Boca 

Chica (nivel primario). 

Comerciantes Corregimiento de Boca Chica. Hotel, abarroterías y restaurante. 

Comunidades  

Corregimiento de San Lorenzo. Alcaldía de San Lorenzo.   

Corregimiento de Horconcito. 
Consejo Municipal de San 

Lorenzo 

Corregimiento de Boca Chica. Miembros de la comunidad. 

Otros   
Usuarios del transporte acuático 

en la zona. 

Fuente: Equipo Consultor, año 2022. Datos actualizados de la primera solicitud de ampliación 

aclaratoria del EsIA.  

 

B. TÉCNICAS DE PARTICIPACIÓN EMPLEADAS A LOS ACTORES CLAVES, 

(ENCUESTAS, ENTREVISTAS, TALLERES, ASAMBLEAS, REUNIONES DE 

TRABAJO, ETC.), LOS RESULTADOS OBTENIDOS Y SU ANÁLISIS. 

 

B.1 Técnicas de Participación Empleadas a los Actores Claves 
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Para establecer la percepción local del proyecto se aplicó como técnicas de consulta para la 

participación ciudadana, reuniones informativas y el instrumento de encuestas cara a cara. Las 

reuniones informativas consistieran en brindar información y detalles de los alcances que 

componen el proyecto de construcción vial a los miembros de las comunidades, que incluyen 

las autoridades locales como la comunidad civil.  

 

 

 

Imagen No. 1 Imagen No. 2 

Lugar: Consejo Municipal de San Lorenzo, Corregimiento de Horconcitos, distrito 

de San Lorenzo. 

Observación: reunión informativa del proyecto en estudio, dirigida a las 

autoridades locales del distrito de San Lorenzo. 

Participación: empresa contratista Constructora ININCO, S.A. consultoría ambiental, 

representantes y alcalde del distrito de San Lorenzo. 

 

 
Imagen No. 3  

Lugar: Cancha deportiva de 

baloncesto de Horconcitos, 

Corregimiento de Horconcitos. 

Observación: reunión informativa 

del proyecto en estudio, dirigida a 

miembros de la comunidad con 

presencia de las autoridades 

locales del distrito de San 

Lorenzo.  
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Imagen No. 4 

Lugar: Plaza pública de Boca 

Chica, Corregimiento de Boca 

Chica. 

Observación: reunión informativa 

del proyecto en estudio, dirigida a 

miembros de la comunidad de 

Boca Chica. 

 Imagen No. 5 

Lugar: Plaza pública de Boca 

Chica, Corregimiento de Boca 

Chica. 

Observación: reunión informativa 

del proyecto en estudio. 

Asistencia de miembros de la 

comunidad con presencia del 

representante del corregimiento 

de Boca Chica. Después de la 

presentación se abrió paso a 

consulta de la comunidad y se 

procedió a aclarar las dudas de los 

consultantes. 

 

Imagen No. 6 

Lugar: Casa de Justicia 

Comunitaria, corregimiento de 

Boca Chica. 

Observación: colocación de 

volante informativa del proyecto 

MUELLE FISCAL DE BOCA 

CHICA, para su divulgación.  

 

Como segunda fase del plan, se realizó la aplicación de encuestas y entrega de volantes 

informativas. El formato empleado en las encuestas aplicadas consistió en un cuestionario 

(preguntas).  Esta técnica utilizada permitió explicar y divulgar el proyecto y aclarar dudas a los 

entrevistados.  



Primera Ampliación Aclaratoria EsIA 

PROYECTO: MUELLE FISCAL DE BOCA CHICA 

 

9 

 

La encuesta realizada consistía en dos partes; la primera consultaba sobre datos socio 

demográficos del encuestado y la segunda parte sobre la percepción ciudadana. La percepción 

ciudadana consistía en seis interrogaciones relacionada al conocimiento previo del encuestado 

sobre el proyecto, beneficios a la comunidad, consideraciones sobre afectaciones a la parte 

biológica del área, consideraciones sobre afectaciones personales o familiares, si está de acuerdo 

con la ejecución del proyecto y recomendaciones al promotor. Lo que permite adquirir 

información amplia sobre el desarrollo y los cambios que puedan darse en el ambiente del área.  

 

Las encuestas se aplicaron a los miembros de las comunidades mayores de edad. El día 14 del 

mes de marzo y el día 10 de octubre del año 2022 durante horas diurnas y de la tarde (8:00 am 

a 4:00 pm). En el Anexo No. 13, se adjuntan las encuestas escritas aplicadas del EsIA y en el 

Anexo No. 2 Encuestas Actualizadas en el corregimiento de Horconcitos. Como evidencia de 

la consulta ciudadana aplicada en cumplimiento con lo reglamentado en el Decreto Ejecutivo 

No. 123 del 2009 Plan de Participación Ciudadana.  

 

 

 

Imagen No.7 Imagen No.8 

Observación: aplicación de encuestas en Junta Comunal del corregimiento de Boca Chica, 

distrito de San Lorenzo.  
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Imagen No. 9  

observación: aplicación de encuesta actor 

clave, director de la escuela primaria Escuela 

de Boca Chica. 

 

 

 

Imagen No. 10 Imagen No. 11 

  

Imagen No. 12 Imagen No. 13 

Observación: aplicación de encuestas a la comunidad de influencia directa e indirecta del proyecto. 

Lugar: comunidad de Boca Chica, corregimiento de Boca Chica. Realizada el día 14 del mes de 

marzo del año 2022. 

Fuente: Equipo Consultor. 

 



Primera Ampliación Aclaratoria EsIA 

PROYECTO: MUELLE FISCAL DE BOCA CHICA 

 

11 

 

B.2 Resultados Obtenidos  

 

b.2.1 Tamaño de la muestra 

 

Se aplicaron un total de 53 encuestas a moradores de la comunidad de influencia directa e 

indirecta por la ejecución del proyecto, utilizando un muestreo aleatorio simple con un margen 

de error de 5% y una confianza de 95%, siendo la muestra representativa.  

 

Tabla No. 2 

Encuestas Aplicadas por Comunidad 

Corregimiento 
Comunidades 

Encuestadas 
Influencia 

Número de Encuestas 

Aplicadas 

Boca Chica Boca Chica Directa 41 

Horconcitos Horconcitos  Directa 11 

San Lorenzo  San Lorenzo Indirecta 1 

 Total 53 

Fuente: Encuestas aplicadas. Equipo consultor. Datos actualizados de la primera 

solicitud de ampliación aclaratoria del EsIA. 

 

b.2.2 Descripción de la población encuestada  

 

Descripción de datos socio demográficos 

 

Sexo de los Encuestados 

La población encuestada se compuso de 53 personas; de los cuales 23 personas femeninas 

representando el 43% de la población encuestada y 30 personas masculinas representando el 

57% de la población encuestada. 
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Edad de los Encuestados  

La población se distribuyó en términos de edad, de acuerdo a lo que presenta la gráfica No. 2 se 

expresa que la mayoría de los moradores encuestados, se mantiene en el rango de 31 – 50 años 

con un porcentaje del 38%; de 18 a 30 años, con un 32% del total de participantes, seguido del 

rango de edades de 51 a 70 años con un 28% y en un 2% población de más de 71 años. 

 

 

 

 

 

Masculino 

57%

Femenino

43%

Gráfica No. 1

Sexo de los Encuestados 

Masculino Femenino

32%

38%

28%

2%

Gráfico No. 2

Rango de Edaddes de los encuestados 

18 a 30 años

31 a 50 años

51 a 70 años

Más de 71 años
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Tiempo de residir en la zona  

En cuanto a los años de residir en el área, la población encuestada indico (en este punto se 

consideraron rangos de años): el 57% presenta más de 21 años de estar en la zona, seguido por 

un 28% que está en un rango de 6 a 20 años de residir en la zona. En menor representación con 

un 6% una población con menos de cinco años en residir por la zona.  

 

Se consulto a trabajadores y turistas, estas opiniones se han clasificados dentro de una 

participación de usuarios del transporte acuático en la zona. Los trabajadores indican tener más 

de 10 años de laborar en el área con una representación del 7% y un 2% siendo la menor 

representación, en la participación ciudadana.  

 

Ocupación de los Encuestados 

En cuanto a la población ocupada y con una remuneración económica, se pudo conocer que 62% 

de los encuestados se encuentra económicamente activos. Por otro lado, se identificó una 

población con remuneración económica representada por un 2% (jubilados y pensionados). La 

población inactiva económicamente se compuso por las amas de casas 21%, estudiantes 

representados por un 2%, desempleados 9% y un 4% de turistas visitando la región.  

 

b.2.3 Descripción de la Percepción local del Proyecto 

Nivel de conocimiento del proyecto 

Esta variable se utilizó para medir el nivel de conocimiento del encuestado de la información 

facilitada sobre el proyecto antes de ser entrevistados.  

 

Se obtuvo como resultado que la población en un 91% conoce suficientemente el proyecto. Esta 

población indico que se informaron a través de las autoridades, comunidad y las reuniones 

informativas. Un 9% indico no conocer del proyecto. Por lo cual, para atender sus dudas se 

procedió a entregar volante informativo e informarle de los alcances del proyecto.  

 

Expectativas sobre el beneficio que será el proyecto 
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De las personas encuestadas el 98% consideró que la ejecución del Proyecto MUELLE FISCAL 

DE BOCA CHICA, sí es beneficioso y necesario en el área. Un 2% de los encuestados indico 

que no es de beneficio.  

 

Percepción de los encuestados sobre afectaciones por la ejecución del proyecto 

Se consultó sobre las posibles afectaciones a los factores biológicos del área (en relación con la 

flora y fauna). Por las características del proyecto a ejecutarse sobre un área ya intervenida y las 

condiciones del ambiente biológico existente en los sitios colindantes, el 77% de la población 

encuestada manifestó que el proyecto no afecta ni la flora ni fauna. Por otro lado, un 19% 

considera que si se afectará la flora en sitios colindantes. Y un 4% indicó no saber si afectaría.  

 

También se consultó sobre si el encuestado percibe que con el desarrollo del proyecto presenta 

afectaciones a su persona o familiares, obteniendo como resultado que un 94% de la población 

encuestada considera que no los afectaría personal ni familiar. Un 6% de la población 

encuestada respondió que si consideraban que el proyecto los afectaría. 

 

Nivel de aceptación inicial del proyecto 

De acuerdo con las respuestas obtenidas a la interrogante sobre si estuviese de acuerdo con el 

desarrollo de este proyecto; la población encuestada en un 96% aceptan el Proyecto MUELLE 

FISCAL DE BOCA CHICA. Y un 4% indicó no estar de acuerdo con la ejecución del proyecto.  

 

Recomendaciones de las personas encuestadas  

El 38% de los encuestados emitieron respuesta cuando se le consultó sobre recomendaciones al 

promotor.  Mientras que un 60% se reservó las recomendaciones al promotor. Entre las 

recomendaciones más sugeridas están:  

✓ Está de acuerdo con el proyecto por el bien de la comunidad. 

✓ Esperemos que este proyecto sea culminado en beneficio de todos los moradores.  

✓ Habrá algunas personas que no están de acuerdo con la construcción del muelle. No 

reducir el espacio entre la calle y el límite de propiedad. 

✓ Hacen falta estos proyectos para la comunidad.  

✓ Lo estamos esperando hace años.  
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✓ Falta de autoridad en el área.  

✓ Principalmente que la mano de obra sea local.  

✓ Que se empiece pronto.  

✓ Es bueno porque aporta crecimiento a la comunidad.  

✓ Un gran avance para el distrito.  

✓ Puede generar empleo. Brindar empleo a la comunidad.  

✓ Puede atraer más turistas.  

✓ Me parece que no han comunicado bien a la comunidad. Entregan las notas de las 

reuniones el mismo día.  

✓ Se recibieron comentarios de turistas de la zona e usuarios del transporte acuático 

(usuarios de las plataformas existentes), manifestando su acuerdo con el desarrollo del 

proyecto, considerándolo necesario e importante. 

 

C. TÉCNICAS DE DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN EMPLEADAS 

 

Como mecanismo de brindar información a la ciudadanía, se utilizó la distribución de volantes 

informativas en la población colindante al alineamiento de la vía a rehabilitar y reuniones 

informativas.  

 

Las volantes informativas del proyecto en su contenido presenta los datos más relevantes del 

proyecto, como:  

• Nombre del proyecto y Nombre del Promotor  

• Ubicación regional y específica del proyecto 

• Breve descripción del Proyecto 

• Actividades que se realizarán durante el desarrollo del proyecto. 

 

Se adjunto en el Anexo No. 13 Volante Informativo del proyecto.  

 

D. SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA A LA COMUNIDAD 

 

• Solicitud de información  
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Durante la ejecución de las reuniones informativas se realizó un periodo de consulta y respuesta; 

en donde la comunidad tuvo la oportunidad de aclarar dudas con las autoridades y la empresa 

contratista sobre el proyecto. Al momento de aplicar la consulta ciudadana a través de las 

encuestas, un 91% de los encuestados conocía sobre el proyecto y no mantenían consulta sobre 

el mismo.  

• Respuesta a la comunidad 

El promotor estará anuente a las recomendaciones hechas por los residentes y prestará toda la 

atención a aquellas solicitudes en las cuales se pueda ayudar al ambiente y a la comunidad. 

 

E. APORTES DE LOS ACTORES CLAVES 

 

El aporte de los actores claves está registrada en el punto de recomendaciones de las encuestas; 

resaltando los siguientes aportes: 

 Es bueno porque aporta crecimiento a la comunidad.  

 Un gran avance para el distrito.  

 Puede atraer más turistas.  

 

F. IDENTIFICACIÓN Y FORMA DE RESOLUCIÓN DE LOS POSIBLES 

CONFLICTOS GENERADOS O POTENCIADOS POR EL PROYECTO.  

 

La ejecución del proyecto tiene una aceptación por parte de las comunidades del área de 

influencia directa y por las autoridades. Sin embargo, de darse durante la etapa de construcción 

alguna diferencia, queja, sugerencia o denuncia de la población. El promotor del proyecto y la 

empresa contratista mantendrán como guía las siguientes directrices como mecanismos de 

resolución de conflicto.  

 

Plan de Resolución de Conflictos 

Objetivo: procedimientos para la atención de los posibles conflictos generados o potenciados 

por el proyecto. El objetivo específico es mantener la comunicación efectiva con las 

comunidades del área de influencia directa del proyecto y autoridades.   
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Procedimientos:  

 

A. La empresa promotora Ministerio de Obras Públicas a través de la empresa contratista 

Constructora ININCO, S.A., en campo mantendrá comunicación directa y amplia sobre 

el desarrollo del proyecto en el área de estudio.  

B. La empresa contratista Constructora ININCO, S.A., tendrá un personal encargado de 

atender y recibir todas las preguntas, quejas, denuncias, reclamos y/o sugerencias, 

emitidas por miembros de la comunidad y/o autoridades que sean en relación directa con 

el proyecto. Se recomienda el uso de formularios, para que a la vez estas preguntas, 

quejas, denuncias, reclamos y/o sugerencias queden por escrito. Información básica del 

formulario: fecha de registro; tipo: quejas, denuncias, reclamos y/o sugerencias; 

identificación del ciudadano / datos personales: nombre y apellido, dirección, números 

de cédula de identidad personal, correo electrónico, números de contacto (telefonía 

móvil o fija), empresa o institución (de aplicar); descripción de la sugerencia o queja, 

etc.; plan de acción: actividad, responsable y plazo de atención; fecha de cierre propuesta 

y fecha de cierre real. 

C. Se evaluara lo presentado para dar respuesta, solución (de aplicar) y brindarlas 

formalmente a la población y/o autoridad. De ser requerido se deberá incluir un 

cronograma de trabajo según el caso y el tiempo de ejecución en dar respuesta y/o 

atención. 

D. En algún momento que no se pueda dar solución y persista un desacuerdo o debate 

relacionada con el desarrollo del proyecto en sitio, está se sujetará a los reglamentos de 

mediación, conciliación y arbitraje, conforme a la normativa sobre la materia. Y atención 

con el promotor.  

 Mediación: Si existe un tercero, el mediador es un facilitador de la resolución de 

conflictos, ya que el mediador induce a las partes a resolver sus conflictos. No 

propone, excepto en cuestiones laborales. La mediación surge para conducir un 

proceso comunicacional, y esta conducción se resuelve “en” la comunicación. El 

objetivo de la neutralidad es abrir el diálogo, de forma tal que permita la 

construcción de una historia alternativa. Lo que cada una de las partes trae al 

inicio del proceso, ya sea la historia construida o la posición asumida, debe ser 
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cuestionado y con ello se puede derrumbar toda la disputa, y a veces también el 

conflicto. El proceso de mediación normalmente consta de seis etapas, ellas son: 

1. Inicio de contactos preliminares entre el mediador y las partes. 

2. Intervención del mediador en el conflicto y establecimiento de las reglas generales que 

guiarán el proceso. 

3. Recopilación de información relativa al conflicto e identificación de los puntos a 

resolver. 

4. Desarrollo de opciones para solucionar cada uno de los puntos. 

5. Evaluación de las opciones del acuerdo, comparándolas con las alternativas de las 

otras partes. 

6. Conclusión de un acuerdo global o parcial sobre el núcleo sustancial del conflicto, y 

la elaboración del plan necesario para su ratificación, ejecución y control. 

 Conciliación: Se hace más fuerte la presencia del tercero. El tercero propone 

soluciones a los conflictos. Las propuestas conciliatorias sólo tendrán efecto 

vinculante si las disposiciones son voluntarias. 

 Arbitraje: La presencia de un tercero es más grande, ya que se acata lo que el 

árbitro indica. El árbitro emite, lo que se llama "laudos arbitrales", las cuales son 

vinculantes para las partes. Este tipo tiene carácter de “Cosa Juzgada”. 

 

E. El Plan de Resolución de Conflictos para el proyecto MUELLE FISCAL DE BOCA 

CHICA, deberá ejecutarse manteniendo la disponibilidad y respeto entre las partes. 

Todas las preguntas, quejas, denuncias, reclamos y/o sugerencias; deberán ser tratadas 

de manera inmediata, equitativa, objetiva e imparcial, y su presentación no tendrán costo 

para la ciudadanía. Se evaluara mensualmente lo registrado para determinar si existen 

tendencias o alguna queja que por su impacto sea motivo de iniciar una acción correctiva 

en la gestión del proyecto. 
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2. La Sección Ambiental del Ministerio de Cultura, mediante nota MC-DNPC-PCE-

N-NO 666-2022, recibida el 06 de septiembre de 2022, remite sus observaciones, 

indicando: 

a. El proyecto contempla dos sitios complementarios (área para botadero de 3, 

150m2 y área de patio de 30,000m2) los cuales no fueron prospectados, por tal 

razón, realizar la prospección arqueológica de estos dos sitios. 

b. En la tabla de coordenadas UTM de la prospección arqueológica, los primeros 

sondeos se ubican fuera del área del proyecto, por lo tanto, presentar las 

coordenadas UTM de la prospección superficial y sub-superficial que 

correspondan al área del proyecto, incluyendo los sitios para botadero y patio. 

c. Anexar el plano a escala y geo referenciado con los datos corregidos, incluyendo 

las coordenadas UTM de la prospección (superficial y sub-superficial) de los 

sitios complementarios (botadero y patio). 

 

Respuesta:  

 

a., b. c. Se adjunta en el Anexo No. 3 Informe Técnico Arqueológico (corregido y actualizado 

con los sitios complementarios). 
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3. En la página 55 del EslA, punto 5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, 

aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros), se indica: “Aguas servidas: 

El contratista instalará y mantendrá por su cuenta por todo el tiempo que dure la etapa 

de construcción de la obra (por la cantidad de personal en sitio), sanitarios portátiles 

en los frentes del proyecto.”, sin embargo, en la página 46 del EslA, punto 5.4.2 

Construcción / ejecución se indica: “Contará con el área de operación (oficina de la 

Autoridad Marítima de Panamá) y mirador. Este mirador tendrá un área de descanso y 

facilidades tales como: mesas y bancas, servicios sanitarios, duchas, vestidores, área 

administrativa, sistema eléctrico e iluminación, sistema de plomería y tanque de reserva 

de agua, con estructura”. Por lo que se solicita:  

a. Indicar como se dará la gestión del agua residual durante la etapa operativa e 

indicar tratamiento a implementar. 

De ser afirmativo presentar: 

b. Coordenadas UTM con su respectivo DATUM del área donde se colocará el sistema 

de tratamiento. 

c. El cuadro 9.2 Matriz de Identificación de impactos ambientales y 9.3 Matriz de 

ponderación de impactos ambientales para el proyecto, en base a las observaciones 

antes mencionadas y el Punto 10 plan de manejo ambiental (PMA). 

d. Longitud y coordenadas UTM con su respectivo DATUM del alineamiento de la 

infraestructura necesaria para transportar las aguas residuales desde el área del 

sistema de tratamiento al punto de descarga. En caso de que se ubiquen fuera del 

área propuesta para el proyecto, deberá presentar Registro(s) Público(s) de otras 

fincas, autorizaciones y copia de la cédula del dueño; ambos documentos 

debidamente notariados. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá 

presentar Registro Público de la Sociedad. 

e. Línea base de la zona donde pasará la infraestructura necesaria para transportar 

las aguas residuales desde el área del sistema de tratamiento al punto de descarga, 

impactos y medidas de mitigación a implementar. 

f. Tipo y superficie de vegetación que será afectada por el alineamiento por donde 

pasará la infraestructura necesaria para transportar las aguas residuales. 
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g. Aclarar la periodicidad del mantenimiento del sistema de tratamiento y la 

responsabilidad de dicha tarea. 

h. Plan de Contingencia a establecer para la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales. 

 

Respuesta  

a. El manejo de las aguas residuales durante la operación del muelle fiscal, será a través 

del uso de un sistema de fosa séptica. El cual, se compone de una fosa séptica con 

capacidad de 4,000 litros y dimensiones de 2.20 mts de largo, 2.20 mts de ancho y 1.70 

mts de profundidad. Tres cámaras de inspección, pozo ciego y conectados a través de 

tubo P.V.C. de 4” perforado. El recorrido del sistema abarca un campo de percolación 

de 47.748 m², ubicado dentro del área de tierra firme contemplado para el proyecto. Se 

detalla información de las principales características del Sistema de Fosa Séptica; que 

incluye descripción del funcionamiento de la fosa séptica, instalación de fosa séptica, 

detalles típicos y plano de ubicación del sistema de fosa séptica (subterráneo) en el 

adjunto No. 4.  

 

Imagen No. 14 

Observación: sistema de fosa séptica para el Muelle Fiscal de Boca Chica. 

 

b. Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 del área del sistema de fosa séptica:  
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Tabla No. 3 

Coordenadas Área de Polígono del Sistema de Fosa Séptica 

PROYECCION UTM-DATUM WGS 84 

#PUNTO ESTE NORTE 

1 365763.96 908745.86 

2 365747.99 908746.47 

3 365747.82 908743.5 

4 365758 908742.94 

5 365763.83 908743.27 

Fuente: Contratista Constructora ININCO, S.A. octubre 2022. 

 

c. No aplica modificaciones. Se mantiene la información presentada en la Tabla No. 22 

Matriz de Importancia – Identificación de Impactos Ambientales – Cuantitativa, en 

donde se consideró el impacto ambiental de generación de desechos sólidos y líquidos 

domésticos (etapa de construcción y operación) – páginas 121 y 122 del EsIA. Como 

también la Tabla No. 26 PROGRAMA: PLAN DE MITIGACION PERIODO DE 

EJECUCION: CONSTRUCCION y Tabla No. 27 PROGRAMA: PLAN DE 

MITIGACION PERIODO DE EJECUCION: OPERACIÓN; páginas 135 a la 146 del 

EsIA. 

d. No aplica.  

e. No aplica.  

f. No aplica.  

g. El mantenimiento del sistema se realizará en periodos de un año (12 meses), para lo que 

se utilizará los servicios de empresas externas certificadas dedicadas a esta labor. La 

responsabilidad del mantenimiento es de la Autoridad Marítima de Panamá. Encargada 

de administrar el muelle en su etapa operativa y cumpliendo con la medida ambiental 

presentada en el Plan de Manejo Ambiental, Etapa de Operación: Realizar el 

mantenimiento oportuno a las instalaciones sanitarias. Cumpliendo con las normativas 

del Ministerio de Salud. 
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h. No aplica.  

 

4. En la página 55 del EslA, punto 5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, 

aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros), se indica: “Agua potable: 

El contratista correrá con todos los gastos de instalación y suministro de agua potable 

durante la construcción y para el consumo de los trabajadores”. Por lo que se solicita: 

 

a. Como será el abastecimiento del proyecto en su parte operativa. 

 

Respuesta:  

a. Para la etapa operativa del muelle fiscal, el abastecimiento de agua potable se realizara 

a través de la conexión al acueducto local de la comunidad de Boca Chica.  
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5. En la página, 58 del EslA, en el punto 5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo, se 

indica: “Para la ejecución del proyecto (construcción del muelle), el promotor cuenta 

con el permiso de uso de fondo de mar otorgado por la Autoridad Marítima de Panamá. 

Se adjunta en el Anexo No. 1 Copia de permiso”., aunado a lo anterior, en la página 222 

y 223 otros documentos, se presenta Nota DNI-2147-22 de 26 de abril de 2022, donde 

el Ministerio de Obras Públicas solicita a la Autoridad Marítima de Panamá, visto para 

la concesión de uso de Fondo de Mar, documento que es necesario para la aprobación 

del Estudio de Impacto Ambiental categoría II del Muelle Fiscal del Puerto Boca Chica, 

a construir para el proyecto de referencia. Sin embargo, mediante verificación de DIAM-

1215-2022, se informa que los datos proporcionados se determinaron lo siguiente: 

“polígono de Muelle Fiscal de Boca Chica, con una superficie de 505.21m2” por lo que 

se solicita:  

a. Presentar documentación legal, que valide el uso de fondo marino por el proyecto 

con su respectiva superficie. 

b. Aclarar la superficie total del proyecto (Presentar coordenadas y Datum de 

referencia). 

c. Realizar desglose de las superficies a ocupar del proyecto zonas de fondo de mar y 

áreas de tierra firme (coordenadas y Datum de Referencia) e indicar las superficies 

y tipo de vegetación a intervenir (coordenadas y Datum de referencia).  

 

Respuesta:  

 

a. El muelle fiscal será operado por la Autoridad Marítima de Panamá y construido por el 

Ministerio de Obras Públicas tal como lo indica el Convenio de Cooperación Técnica y 

asistencia recíproca suscrito entre ambas entidades (ver numeral 10 de los compromisos 

del MOP en la cláusula segunda del convenio adjunto y numeral 5 de los compromisos 

de AMP de la misma cláusula). 

La nota DNI-2147-22 del 26 de abril de 2022, se hizo antes de la suscripción de dicho 

convenio, pero con la elaboración del convenio el 10 de mayo, refrendado por el 

Contralor el 26 de mayo, queda claro que el muelle fiscal será operado por AMP, por lo 
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tanto, no requiere Concesión de uso de fondo de mar. Adjuntamos copia de Convenio 

de Cooperación Técnica y Asistencia Recíproca entre el Ministerio de Obras Públicas y 

la Autoridad Marítima de Panamá en el Anexo No. 5. 

 

b. Superficie total del Muelle Fiscal de Boca Chica a construir: 600.65 m2. Se adjunta en 

el Anexo No. 6 Plano de Polígono del Proyecto Muelle Fiscal.  

 

Tabla No. 4 

Coordenadas Polígono Total Muelle Fiscal de Boca 

Chica 

PROYECCION UTM-DATUM WGS 84 

#PUNTO ESTE NORTE 

1 365763.963 908745.8559 

2 365747.985 908746.4659 

3 365747.825 908743.4991 

4 365746.903 908726.3783 

5 365752.894 908726.0559 

6 365750.785 908686.8791 

7 365746.789 908687.0941 

8 365746.574 908683.0986 

9 365751.817 908682.8166 

10 365751.171 908670.8241 

11 365748.917 908670.9245 

12 365748.516 908661.936 

13 365754.487 908661.6729 

14 365754.883 908670.6723 

15 365752.673 908670.7627 

16 365753.318 908682.7358 
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Tabla No. 4 

Coordenadas Polígono Total Muelle Fiscal de Boca 

Chica 

PROYECCION UTM-DATUM WGS 84 

#PUNTO ESTE NORTE 

17 365758.561 908682.4537 

18 365758.776 908686.4492 

19 365754.78 908686.6642 

20 365756.889 908725.8409 

21 365762.884 908725.5211 

22 365763.766 908742.0541 

Fuente: Contratista Constructora ININCO, S.A. octubre 2022. 

 

c. Desglose de las superficies a ocupar por el proyecto:  

Área polígono en tierra firme = 52.82 m2. 

Área polígono en fondo de mar = 547.83 m2. 

Total = 600.65 m2 

 

Tabla No. 5  

Coordenadas Polígono Dentro de Tierra Firme. 

PROYECCION UTM-DATUM WGS 84 

#PUNTO ESTE NORTE 

1 365763.963 908745.856 

2 365747.985 908746.466 

3 365747.825 908743.499 

4 365750.978 908743.286 

5 365757.082 908742.883 

6 365760.491 908742.345 
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Tabla No. 5  

Coordenadas Polígono Dentro de Tierra Firme. 

PROYECCION UTM-DATUM WGS 84 

#PUNTO ESTE NORTE 

7 365763.766 908742.054 

Fuente: Contratista Constructora ININCO, S.A. octubre 2022. 

 

Tabla No. 6 

Coordenadas Polígono Dentro de Fondo de Mar. 

PROYECCION UTM-DATUM WGS 84 

#PUNTO ESTE NORTE 

2 365760.491 908742.345 

3 365757.082 908742.883 

4 365750.978 908743.286 

5 365747.825 908743.499 

6 365746.903 908726.378 

7 365752.894 908726.056 

8 365750.785 908686.879 

9 365746.789 908687.094 

10 365746.574 908683.099 

11 365751.817 908682.817 

12 365751.171 908670.824 

13 365748.917 908670.925 

14 365748.516 908661.936 

15 365754.487 908661.673 

16 365754.883 908670.672 

17 365752.673 908670.763 
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Tabla No. 6 

Coordenadas Polígono Dentro de Fondo de Mar. 

PROYECCION UTM-DATUM WGS 84 

#PUNTO ESTE NORTE 

18 365753.318 908682.736 

19 365758.561 908682.454 

20 365758.776 908686.449 

21 365754.78 908686.664 

22 365756.889 908725.841 

23 365762.884 908725.521 

Fuente: Contratista Constructora ININCO, S.A. octubre 2022. 

 

En cuanto a la solicitud de presentar información de la vegetación a intervenir, se confirma que 

se mantiene el inventario realizado en el capítulo 7 del EsIA. Ya que se encuentra dentro del 

área a intervenir y coordenadas de referencia.  
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III. ANEXOS  

 

Anexo No. 1 Solicitud de certificación de ubicación de la finca 10937 en la 

Autoridad Nacional de Administración Tierras (ANATI). 

Anexo No. 2 Encuestas Aplicadas, actualizadas. 

Anexo No. 3 Informe Técnico Arqueológico Prospección Arqueológica (corregido 

y actualizado con los sitios complementarios). 

Anexo No. 4 Características del Sistema de Fosa Séptica. 

Anexo No. 5 Convenio de Cooperación Técnica y Asistencia Recíproca entre el 

Ministerio de Obras Públicas y la Autoridad Marítima de Panamá.   

Anexo No. 6 Plano de Polígono del Proyecto Muelle Fiscal. 
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ANEXO No. 1 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE 

UBICACIÓN DE LA FINCA 10937 EN 

LA AUTORIDAD NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN TIERRAS (ANATI). 
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ANEXO No. 2 

ENCUESTAS APLICADAS, 

ACTUALIZADAS. 
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ANEXO No. 3 

 

INFORME TÉCNICO 

ARQUEOLÓGICO (CORREGIDO Y 

ACTUALIZADO CON LOS SITIOS 

COMPLEMENTARIOS). 
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ANEXO No. 4 

CARACTERÍSTICAS DEL 

SISTEMA D FOSA SÉPTICA. 
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ANEXO No. 5  

CONVENIO DE COOPERACIÓN 

TÉCNICA Y ASISTENCIA RECÍPROCA 

ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS Y LA AUTORIDAD 

MARÍTIMA DE PANAMÁ. 
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ANEXO No. 6 

 

PLANO DE POLÍGONO DEL 

PROYECTO MUELLE FISCAL. 
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